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Salvo que la jornada de trabajo contratada sea igual o superior a 35 horas, en 
cuyo caso se podrá imputar el 100% del coste del formador, siempre que así se 
manifieste en el proyecto inicial y así sea aprobado, el importe a imputar a la 
correspondiente acción formativa se establecerá en base al número de horas, 
efectivamente aplicadas a la formación mediante el correspondiente sistema de 
prorrateo. En el primer caso será preceptiva la aportación, por el formador, de 
una declaración jurada de la dedicación exclusiva al proyecto objeto de esta 
subvención. 
 
G2. Dietas, gastos de viaje y alojamiento del profesorado, cuando deban 
desplazarse desde fuera de Melilla, que no imparta por mes natural más de 30 
horas/acción formativa. Si se imparten más, no se podrán imputar los gastos en 
concepto de dietas, todo ello según presupuesto aprobado.  
Las cuantías de las dietas máximas serán las fijadas para el período por el 
vigente Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las personas Físicas, para 
el caso de dietas exceptuadas de gravamen. 
 
G3. Gastos de prácticas en empresas y asistencia a concursos 
especializados. Se podrán incluir como gastos por este eje las prácticas en 
empresas de los alumnos que se desarrollarán, en cualquier caso, mediante 
convenio de prácticas con empresas especializadas, las cuales deberá ser 
autorizado previamente por Proyecto Melilla, S.A., y sin que, en ningún caso, 
pueda derivarse una relación laboral entre los alumnos y las mismas, así como 
el coste de asesoramiento de dichas prácticas.  
El coste de dicha partida figurará de manera específica en la Memoria del 
Proyecto y podrá cubrir los siguientes conceptos: 
 

a) Dietas del alumnado, profesorado y coordinador por desplazamiento 
fuera de la Ciudad de Melilla con un importe máximo diario de 40,00€ 
persona y día. 
b) Gastos de viaje y alojamiento, en transporte público, del alumnado, 
profesorado y coordinador para la realización de dichas prácticas o para la 
asistencia a concursos especializados. 

 
 
G4. Seguro de accidentes de los alumnos, así como de responsabilidad 
civil para el caso de que se desarrollen prácticas en empresas.  
 
 
G5. Gastos de publicidad de la acción formativa, según presupuesto 
aprobado, y con el límite máximo subvencionable del 5% de la cuantía 
presupuestada para el mismo. Proyecto Melilla, S.A., visará previamente el tipo 
de anuncio o, en su caso, otras acciones publicitarias en concreto los 
beneficiarios deberán exponer en lugar visible al público placas 
conmemorativas según las directrices del Plan de Comunicación en vigor 
durante el periodo de mantenimiento de los compromisos adquiridos 
 
G6. Material Didáctico adquirido específicamente para la impartición de la 
acción formativa que se entregará a los alumnos según presupuesto aprobado. 
Dicho eje tendrá un coste máximo de 2 €/hora para acciones formativas 
superiores a 300 horas y de 3 €/hora para el resto. 
 
G7. Los suministros que sean necesarios para el desarrollo de la acción 
formativa, según presupuesto aprobado. Abarcarán todo tipo de bienes 
consumibles, por tanto no amortizables, necesarios para la ejecución de la 
acción formativa, incluida la ropa de protección y uniformes. 


